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EL GOBIERNO EXPLICA LAS RAZONES DE LA EXPULSIÓN
DE LA FAMILIA RORHON-PARMA

Contestación a una interpelación de cuatro procuradores en Cortes

El "Boletín Oficial de las Cor-
tes Españolas" número 1.044 publi-
ca la respuesta a los ruegos y
preguntas hechos por don José
Ángel Zubiaur Alegre (familiar por
Navarra) y otros tres procurado-
res dirigidos al Gobierno en re-
lación con la salida del territorio
nacional de don Javier de Borbón-
Parma y Braganza y sus hijos don
Carlos Hugo, doña María Teresa
y doña María de las Nieves. Re-
mite la contestación, cuyo texto
integro publicamos a continuación,
la Presidencia del Gobierno.

CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO
El Gobierno, al contestar a la Interpe-

lación tramitada por el presidente de las
Cortes, previo dictamen de la Comisión
Permanente como pregunta escrita, acer-
ca de las medidas gubernativas adoptadas
respecto a determinados miembros de la
familia Borbón-Parma, no puede ignorar
la trascendencia política que se pretende
da,f á las mismas.

Considera, como punto de partida, que
no puede involucrarse la condición per-
sonal de quienes han resultado afectados
por tales medidas con la representación
que se les atribuye, y menos todavía con
el reconocimiento debido a las fuerzas po-
líticas que, por sentirse continuadoras de
nuestra auténtica historia y por fidelidad a
los principios de la Tradición, son acreedo-
ras al homenaje de gratitud y admiración
que merecen quienes a lo largo de los tiem-
pos los forjaron en un perenne afán español
y cristiano; principios que fueron soste-
nidos con el sacrificio de los voluntarios
que en el siglo pasado ofrecieron genero-
samente 'su vida por un ideal renovado
por los millares de requetés que, respon-
diendo al llamamiento de la Patria y a la
voz de don Alfonso Carlos, último repre-
sentante de la disnatía Carlista, contribu-
yeron con su heroísmo, juntamente con
el Ejército, las Banderas de Falange y los
demás combatientes, a rescatar a España,
aportando el tesoro ideológico de la Tra-
dición, que es parte integrante de los con-
tenidos doctrinales del Movimiento Nacio-
nal nacido de la Cruzada histórica ini-
ciada el 18 de julio de 1936.

No acepta, por tanto, el Gobierno las
Insinuaciones implícitas en el final de la
interpelación que contesta, porque nadie
podrá aventajarle en el afán por mantener
viva la llama de la Tradición española. Y
estén seguros los señores procuradores fir-
mantes de la interpelación que el Gobier-
no jamás flaqueará en este empeño.

Por todo lo cual, el Gobierno, seguro
de su fidelidad a los principios que ins-
piran su política y de sus obligaciones
para con la nación, considera en rela-
ción con el escrito de interpelación:

REITERADAS ADVERTENCIAS
Primero, Los señores procuradores in-

terpelantes no comparten las determinacio-
nes_ de expulsión adoptadas en 20 y 26 de
diciembre del pasado año, la primera en
relación con don Carlos Hugo de Borbón-
Parma, y la segunda respecto al Príncipe
don Francisco Javier de Borbón-Parma j
Braganza y sus hijas doña María Teresa
y doña María de las Nieves, porque, según
ellos afirman: a) "No han incurrido en he-

chos que objetivamente puedan ser causa
de las medidas adoptadas"; b) "No han per-
turbado el orden público", y c) "Sus últi-
mas actuaciones que han precedido a la ex-
pulsión estuvieron en la misma línea de las
que hace años vienen realizando".

No pueden sorprender las medidas adop-
tadas, que han venido a confirmar otras
puestas en práctica con anterioridad. Pre-
cisamente porque sus últimas actuaciones es-
tuvieron en la misma línea que las que ve-
nían realizando, pero más gravea, no sólo por
la contumacia de su reiteración, sino por la
naturaleza de aquéllas, el Gobierno hubo de
aplicar el mismo criterio establecido ante-
riormente.

En efecto, el 5 de mayo de 1957 se vio
en la precisión de ordenar a don Hugo (en-
tonces éste era su nombre, ya que la recti-
ficación anteponiendo el de Carlos en el
Registro Civil—Prefectura del Departamen-
to del Sena, XVI Arrondissement—se hizo
el 22 de noviembre de 1963) que se tras-
ladase a la frontera y saliera de España,
lo que se cumplió ese mismo día.

Posteriormente, al volver a nuestra
Patria, le íueron hechas reiteradas ad-
vertencias ríe míe debía abstenerse de
desarrollar en España actividades polí-
ticas; advertencias que le fueron comu-
nicadas por medio de personas allegadas
a él. A pesar de la actitud tolerante del
Gobierno, no le era posible ignorar el
acto político que tuvo lugar en el Mo-
nasterio de Valvanera el día 15 de
diciembre de 1968, presidido por el
Principe don Javier y sus hijos don
Carlos Hugo y doña María Teresa, en el
que los dos primeros incurrieron en
manifestaciones contrarias al orden pú-
blico, que rozaban facultades privati-
vas del Poder estatal; actitudes que, por
sí mismas, suponían un intolerable en-
frentamiento con la hospitalidad presta-
da a los que no ostentan la condición de
españoles. Estos hechos, de gravedad
notoria, exigían una acción inmediata
del Gobierno.

LA CALIDAD DE ESPAÑOL

Segundo. La condición de miembro de
la Casa de Parrna no lleva consigo la ca-
lidad de español.

Cuando por virtud de Pactos o Tratados
el Infante don Luis Felipe, hijo de Feli-
pe V y de Isabel de Farnesio, pasó a ejer-

cer su función soberana en el Ducado de
Parma, perdió su calidad de español para
convertirse en el primer ciudadano par-
mesano, nacionalidad que lógicamente os-
tentan los Príncipes de la Casa hasta la
desaparición del Estado de Parma.

Llegado ese momento, ninguno de los
sucesivos jefes de la Casa recuperó, en su
condición de tales, la nacionalidad espa-
ñola que habían perdido sus antepasados.
Los miembros de la misma que la obtuvie-
ron fue a virtud de actos individualiza-
dos, como en el caso de don Elias Roberto,
hermano de vínculo sencillo de don Javier.

El Príncipe don Javier de Borbón-
Parma y Braganza no posee, por tanto,
la nacionalidad española, ni por razón
de nacimiento, ni por razón de conce-
sión basada en el "¡us sangruinis", ni
por nacionalización, ni siquiera—según
sus propias manifestaciones—porque se
sienta y actúe como español.

La petición de nacionalidad producida
a su nombre y al de sus hijos, al estar ba-
sada solamente en motivaciones histórico-
políticas controvertidas, no aporta prue-
ba alguna de su condición natural, y al nc
someterse al procedimiento legal, sino al
extraordinario de gracia, participa de esta
naturaleza graciable que excusa su reso-
lución, dicho sea ton las consideraciones
debidas a las personas, pero con toda ob-
jetividad y claridad.

Pero es más, si se prescinde del aspecto
legal, y puesto que se alega en la interpe-
lación el "amor a España" y se califica
a España "como su Patria", ¿cuál es el
vivir personal y cómo participa en la rea-
lidad española el Príncipe don Javier?

Ya en 1937, en las jornadas que monár-
quicos franceses celebraron en la Vendée
el 5 de septiembre, don Javier actúa como
pretendiente al trono de Francia, y en la
misma posición comparece en las jornadas
celebradas el 20 de agosto de 1961 ("Sou-
venirs de Vendée", diciembre de 1937, nú-
mero 18, y septiembre 1961, fascículo 56).

SENTIMIENTO POLÍTICO - FRANCÉS
En la Introducción al libro, del que es

autor, "La République de tout le monde"
(París, Edítions "Amicitia", Office Fran-
cais du Livre, 4, rué Madame, 1946), dice
don Javier:

"No es un pretendiente que se revela:
Es un francés que habla a franceses:
Un francés de esa familia de los Capetas,
tan profundamente legado a la Patria,
que se llama la Casa de Francia." "Hijo
de Reyes que han hecho Francia con la
cooperación de todos los franceses, no
he aceptado jamás la derrota que des-
truía en mi Patria la obra de mis padres
y de los suyos..."

"Ninguna ambición personal me Im-
pulsa, a publicar estas páginas. Pero
en conciencia, creo que con ellas conti-
núo sirviendo a Francia..."

"Es para trabajar en ello que, como
depositario de los deberes que se im-
ponen a la rama primogénita de la
Casa Real de Francia publico estos tex-
tos... sobre los cuales deben en todot
los tiempos basarse las Leyes fundamen-
tales de nuestra Patria, adaptadas a las
condiciones variables del tiempo pre-
sente." "Como él, no pertenezco a nin-
gún partido. Estoy al servicio de Fran-
cia. Bien sabe ella que jamás haré nada
que pueda turbarla o ser motivo Ae nue-
vas disensiones."

El mismo don Javier, en so libro "Les
accords secrets Franco-Anglais" (diciem-
bre de 1940, París, Librairie Plc-n), narra
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su intervención en dichos acuerdos y con-
firma reiteradamente su sentimiento po-
lítico-francés. Así, refiriéndose a Francia,
habla de "nuestros puertos del Medite-
rráneo" (página 56), "nuestras colonias
africanas" (página 57), "nuestros marinos"
(página 51), "nuestros prisioneros" (pági-
na 71), etc. Por contraste, cuando se re-
fiere a España y los españoles lo hace en
idéntica manera a como cita a Inglaterra
y a los ingleses y a Norteamérica y a los
norteamericanos. Con ello viene reiterada -
mente a considerarse miembro de esa gran
nación y buena amiga de España que es
Francia.

Lo mismo ocurre con su hijo primogéni-
to don Carlos Hugo, ciudadano francés, que
ha prestado su servicio militar en Francia
y jurado su bandera, siendo promovido el
16 de marzo de 1952 al grado de subtenien-
te como oficial que es de la Reserva del
Ejército francés ("Journal Officiel" de
24 de diciembre de 1952, página 1909).

La circular publicada con ocasión del Re-
feréndum convocado en Francia en el mes
de septiembre de 1958, presenta a don
Javier como "Príncipe de la Casa de Fran-
cia", "tan ligado a la tradición nacional
que ha dado a su hijo primogénito el nom-
bre de Hugo, que no había sido llevado
en la familia desde Hugo Capeto".

Una d o b l e y expresiva circunstancia a
considerar se produce el día 5 de mayo de
1957. En esta fecha aparece por primera
vez en la escena política española don Car-
los Hugo, coincidiendo con la concentra-
ción carlista en Montejurra; en ella men-
cionó a Carlos VII, presentándolo como su
abuelo, no siendo descendiente de él, y se
dirigió a los congregados en representación
de su padre. Y en esa misma fecha don
Javier actuaba en una reunión celebrada en
el castillo de Clisson-Boismé para llevar un
saludo en nombre de la Realeza cristianísi-
ma de Francia a los Monárquicos de la Ven-
dée ("Souvenirs de Vendce", junió de 1957,
páginas 23 y 24).

He ahí algunos hechos verdaderamente
expresivos de cuál es la Patria que sienten
los aludidos miembros de la familia Bor-
bón-Parma. Tales hechos, por sí mismo,
son la mejor réplica a la interpelación.

¿Dónde están esos vínculos que, a juicio
de los interpelantes, llevan a dichos miem-
bros de la familia Borbón-Parma a ocu-
parse del futuro de España? No sería ello
—empleando los mismos términos de los
interpelantes con distinto significado— una
inconsecuencia manifiesta? ¿Qué títulos
pueden aducir quienes por su condición,
nacionalidad, actos, sentimientos y mani-
festaciones no son españoles?

Tercero. No es propio ni pretende este
escrito inmiscuirse en cuestiones internas
del Tradicionalismo o del Carlismo. No obs-
tante, se hace preciso recordar que el últi-
mo representante de la dinastía Carlista lo
fue don Alfonso Carlos, por lo que no son
admisibles las gratuitas consideraciones que
a este propósito formula el escrito de inter-
pelación.

Don Javier es el tercer hijo del segundo
matrimonio de don Roberto, duque de Par-
ma (1848-1907), con doña María Antonia
de Braganza, y miembro, por ello, de la
Casa de Parma, de la que actualmente es
jefe, como duque de Parma, don Roberto,
hijo de don Elias, que fue también duque
de Parma y jefe de la Casa, descendiente
del primer matrimonio de su padre, y her-
mano de vínculo sencillo de don Javier.

MIEMBROS DE LAS CASAS DE
PARMA Y DE FRANCIA

La condición de miembro de las Casas de
Parma y Francia, tan reiteradamente indi-
cada por don Javier, las reproduce éste en
su declaración al periódico "L'Aurore", con
ocasión del enlace matrimonial de su hija
doña Francisca. Esta declaración viene mo-
tivada por el hecho de que al publicar di-
cho diario (14-15 de noviembre de 1959) la
noticia del mencionado casamiento, recuer-
da que doña Francisca de Borbón-Parma

no era princesa, por cuanto su padre, don
Javier, se casó con la señorita Magdalena
de Bourbon-Busset, lo que tuvo como con-
secuencia que el matrimonio no fuera re-
conocido a aquel efecto y privara a sus hi-
jos legítimos de los títulos y derechos de
esa índole.

En la rectificación publicada al siguiente
día ("L'Aurore", 16 de noviembre) por el
Príncipe don Javier, éste precisó:

"El casamiento del Principe Javier de
Borbón-Parma con la señorita Magdalena
de Bourbon-Busset, hija del conde y de la
condesa George de Bourbon-Busset, no ha
provocado ninguna derogación de derechos
ni títulos de sus hijos."

"Además, según el uso de la Corte de
Francia, no ha habido nunca casamiento
llamado morganático, aun cuando hubiere
habido alguno."

"El casamiento del Príncipe Javier de
Borbón ha sido oficialmente anunciado y
reconocido por todas las Cortes de Europa
de 1927, las que se lo comunicaron por car-
ta, de acuerdo con la etiqueta aceptada."

"El jefe de la Rama, el duque de Parma,
fallecido últimamente, no solamente había
consentido a este matrimonio, sino que, ade-
más, había reservado, de acuerdo con el
uso, todos los derechos y títulos del padre
a su descendencia."

"Por otra parte, el Rey Alfonso XIII, al
que la cuestión no interesaba directamente,
ha guardado excelentes relaciones de pa-
rentesco con los Príncipes de Borbón-Par-
ma y jamás ha emitido ni reserva ni oposi-
ción respecto a ellos."

LOS USOS DE LA CORTE DE
FRANCIA

Consecuentemente, don Javier recono-
ce que él actuó con arreglo a los usos de la
Corte de Francia, donde no existió el ma-
trimonio morganático y la cuestión "no
interesaba directamente" a la Casa de Es-
paña, a la que él no pertenece por ser
miembro de la Casa de Parma. Y que el
Rey Alfonso XIII ha guardado "excelen-
tes relaciones de parentesco con los Prín-
cipes de Borbón-Parma", lo que se opone
a la "injusticia, notoria" para la familia
Borbón-Parma que la interpelación "de-
riva de las actuaciones de la Monarquía
en otro tiempo reinante".

Cuarto. De un hacer del Gobierno—me-
dida legítima, oportuna y necesaria para
salvaguardar el orden público y velar por

el cumplimiento de las leyes—y de un no
hacer en relación con una pretensión cuya
resolución está reservada como acto de
gracia a S. E. el Jefe del Estado, derivan
los interpelantes una consecuencia fuera
de toda lógica, en cuanto atribuyen gra-
tuitamente al Gobierno "unos intereses
previamente forzados" que prejuzgarían
decisiones en relación con una de las Le-
yes Fundamentales, la Ley de Sucesión en
la Jefatura del Estado, de 26 de junio de
1947. modificada por Ley Orgánica del Es-
tado, de 10 de enero de 1967.

El Gobierno no duda que la más recta
intención ha movido a los cuatro señores
procuradores a presentar la interpelación:
pero por la nobleza y altura de miras de
unos ideales que han impulsado a varias
generaciones de hombres a participar ge-
nerosamente en las más hermosas páginas
de nuestra historia y a consagrarse por
entero, en toda circunstacia. al triunfo de
su Causa, no pueden ni deben estos ideales
quedar empañados por las actitudes de per-
sonas que, como se ha visto, carecen de
todo título para inmiscuirse en las cuestio-
nes que sólo a nosotros, los españoles, nos
conciernen.

Al contestar a los extremos de la inter-
pelación, el Gobierno se abstiene de entrar
en cuestiones que las previsiones de la Ley
de Sucesión contemplan concretamente, así
como los casos y el momento en que cada
uno de los órganos competentes del Estado
son llamados a actuar. Las Cortes, como
órgano superior de participación del pue-
blo español en las tareas del Estado, tie-
nen en esta materia el poder de decisión
a través de sus acuerdos emitidos confor-
me a lo previsto en la expresada Ley de
Sucesión y el de resolver, de acuerdo con
ella, todas las cuestiones que puedan sur-
gir en orden a la sucesión en la Jefatura
del Estado, según dispone su Ley Orgá-
nica. Pero a nadie le es lícito alterar los
presupuestos de las leyes ni el momento
en que deben entender de tan trascenden-
tal cuestión.


